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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110012205 000 2022 01007 01 

TIPO DE RECURSO PROCESO SUMARIO    

DEMANDANTE   ANDREA MANCIPE ACUÑA  

DEMANDADO    FAMISANAR EPS SA 

FECHA DE SENTENCIA siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Modificar la providencia apelada en el entendido que 
Famisanar EPS SA deberá garantizar a la señora Andrea Mancipe Acuña el derecho 
a la libre escogencia de IPS, autorizando y prestando en lo sucesivo las consultas o 
valoraciones por la especialidad de glaucomatología en la IPS que ésta escoja y 
pertenezca a la red de servicios adscrita a esa EPS.  

COSTAS    Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 13/12/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 13/12/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110012205 000 2022 01195 01 

TIPO DE RECURSO PROCESO SUMARIO    

DEMANDANTE    WILSON RICARDO GARCÍA SALINAS  

DEMANDADO    SANITAS EPS SAS 

FECHA DE SENTENCIA siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION     Revocar la providencia apelada para, en su lugar, 
absolver a Sanitas EPS SAS de todas las pretensiones formuladas en su contra.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia.  

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 13/12/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 13/12/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110012205  

TIPO DE RECURSO PROCESO SUMARIO    

DEMANDANTE     

DEMANDADO     

FECHA DE SENTENCIA siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION      

COSTAS     

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 13/12/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 13/12/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

